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CONSEJO

DECISION Ne 2/2001 DEL CONSEJO DE MINISTROS ACP-CE
de 20 de diciembre de 2001

condonando todos los préstamos especiales correspondientes a los paises menos desarrollados
(PMD) y a los paises pobres muy endeudados (PPME) de la region ACP que subsistan tras la plena
aplicacion de los mecanismos de alivio de la deuda de la iniciativa PPME

(2002/168/CE)

EL CONSEJO DE MINISTROS ACP-CE,

Visto el Acuerdo de asociacién ACP-CE firmado en Cotond, el
23 de junio de 2000, aplicado anticipadamente con arreglo a
las condiciones de la Decision n° 1/2000 del Consejo de Minis-
tros ACP/CE,

Visto el Cuarto Convenio ACP-CE, en la versién modificada por
el Acuerdo firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995y,
en particular, el apartado 5 de su articulo 282,

Considerando lo siguiente:

)

Los paises ACP han insistido repetidamente y con
firmeza en la necesidad de contar con iniciativas mds
ambiciosas para la reduccién de su deuda exterior y, en
especial, en que se anule al 100 % la deuda publica.

En la Cumbre del G7 que tuvo lugar en Colonia en junio
de 1999, los ministros aprobaron una iniciativa refor-
zada para acelerar, profundizar y ampliar el alivio de la
deuda. Como resultado de las mejoras propuestas, la
Comunidad aprobé una importante contribucién comu-
nitaria a la iniciativa PPME, tanto en calidad de acreedor
[320 millones de euros, mads el saldo restante de los 40
millones de euros previamente asignados, ambas canti-
dades procedentes del Fondo Europeo de Desarrollo
(FED)] como en calidad de donante (680 millones de
euros del FED, mds 54 millones de euros del presu-
puesto comunitario).

Aun cuando dentro del marco de la iniciativa PPME se
prevé una importante reduccién de la deuda, con el fin
de hacer sostenible su servicio, la concesién de recursos
suplementarios en favor de los PMD de la regién ACP
muy endeudados serviria para acelerar su desarrollo y
reducir la pobreza.

Los préstamos especiales, que son préstamos a largo
plazo en condiciones favorables, definidos y concedidos
a los ACP en el marco de Lomé I a III, no se utilizan ya
desde el Cuarto Convenio ACP-CE.

La participacion actual de la Comunidad en la iniciativa
PPME reforzada tiene en cuenta la deuda relativa a los
préstamos especiales y al capital-riesgo, pero exige que

(10)

los paises PPME utilicen en primer lugar los fondos
asignados por la Comunidad en el marco de la iniciativa
destinada a reembolsar la deuda vinculada a todos los
préstamos especiales pendientes antes de empezar a
reembolsar el capital-riesgo.

Los préstamos de capital-riesgo, aunque afectados por
los mecanismos normales de alivio de la deuda de los
PPME no se ven afectados por esta iniciativa adicional en
favor de los PMD (véase el cuadro de estimaciones del
anexo).

En muchos PMD de la region ACP, este mecanismo
normal de alivio de la deuda en el marco de la iniciativa
PPME es suficiente para cancelar todos los préstamos
especiales, pero no es el caso en determinados paises.

El coste de la liquidacién de la deuda vinculada a todos
los préstamos especiales de los PMD de la region ACP
que subsistan tras la aplicacién total del mecanismo
normal PPME deberfa cifrarse en torno a los 55-60
millones de euros, que han de afiadirse al coste total
calculado de la contribucién ya decidida de la CE en
calidad de acreedor (de los cuales ya se han reservado
320 + 40 millones de euros para los primeros paises que
cumplan los requisitos). Si el coste total de la liquidacién
adicional supera los 60 millones de euros, deberdn adop-
tarse las medidas que resulten convenientes para obtener
los fondos necesarios a partir de los recursos del FED.

Esta decision permitiria a todos los PMD de la region
ACP que hubieran alcanzado su punto de decisién bene-
ficiarse inmediatamente de una liquidacién total del
servicio de la deuda relacionada con los préstamos espe-
ciales, siempre que no les afecten los articulos 96 y 97
del Acuerdo de asociacion ACP-CE.

La financiacién de esta iniciativa reforzada deberia
llevarse a cabo a través de los mecanismos que rigen la
participaciéon de la Comunidad, en calidad de acreedor,
en la iniciativa PPME.
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DECIDE:

Articulo 1

Todos los PMD de la regiéon ACP que alcancen el punto de
decisién en el dmbito de la iniciativa PPME se beneficiardn de
una reduccién provisional de la deuda que cubrird, al menos, la
totalidad del servicio de la deuda relativa a los préstamos
especiales. Una vez alcanzado el punto de conclusién, la Comu-
nidad liquidara la deuda relacionada con todos los préstamos
especiales concedidos a los PMD de la region ACP en el dmbito
de la iniciativa PPME que subsistan tras la plena aplicacién de
los mecanismos PPME reforzados. No obstante, la Comunidad
seguird siendo acreedor de las deudas de capital-riesgo que
subsistan después de la plena aplicacién de los mecanismos
normales de alivio de la deuda con arreglo a la iniciativa PPME
reforzada.

Articulo 2

La reduccion adicional de la deuda a la que se hace mencién en
el articulo 1 se transferird en un tnico tramo de 60 millones de
euros con cargo a los recursos del 8° FED o de FED anteriores
o bien del 9° FED tras la entrada en vigor de éste al fondo de
garantia del Banco Europeo de Inversiones (BEI) destinado a la
financiacion de la contribucién de la Comunidad en calidad de
acreedor y servird para liquidar la deuda relacionada con los
préstamos especiales adicionales de los PMD de la region ACP,
por lo que recibird un tratamiento especial en el dmbito del
fondo de garantia del BEL

Articulo 3

Por consiguiente, la puesta en préctica de la reduccion adicional
de deuda se integrard en el mecanismo que rige la actual
contribucién comunitaria a la iniciativa PPME como acreedor,
tal como se establece en el acuerdo de financiacién entre la

Comision de las Comunidades Europeas y los Estados ACP. En
lo relativo a los paises menos desarrollados y muy endeudados
de la regién ACP, se aplicardn los procedimientos PPME
normales, con un factor de reduccién comin que permitird,
como minimo, una liquidacién total de todos los préstamos
especiales: si el factor de reduccién comin PPME resulta sufi-
ciente para conseguir este objetivo, no se introducirin modifi-
caciones; en caso contrario, la Comision concederd unilateral-
mente una reduccién adicional hasta que la deuda quede total-
mente liquidada.

Articulo 4

En caso de que no se utilicen en su totalidad los 60 millones de
euros, los fondos restantes se empleardn en la financiacién de
la reduccion normal de la deuda de los PPME en el marco de la
decisién ACP-CE relativa a la contribucién de la Comunidad en
calidad de acreedor, a través del fondo de garantia del BEI
destinado a esta financiacion.

Articulo 5

Se solicita de la Comisién que tome las medidas necesarias para
aplicar la presente Decisién, que entrard en vigor el dia de su
adopcion.

Hecho en Bruselas, el 20 de diciembre de 2001.

El Presidente del Comité de Embajadores
ACP-CE por delegacion, por el Consejo de
Ministros ACP-CE

F. van DAELE



ANEXO

TABLEAU ESTIMATIF

Coiit indicatif d'une annulation des préts spéciaux restant aprés application de l'initiative PPTE pour les ACP PMA

(sur la base des données de février 2000, avec un taux d'actualisation de 4,5 %)

Valeur nette actualisée de l'ensemble
de créances CE

dont valeur nette actualisée de tous les
préts spéciaux

Codt total estimé de la participation
communautaire comme créancier a
I'initiative HIPC2

Coft initiative spécifique
«PS [ PMA> (1)

Valeur nette actualisée des créances
qui resteront aprés application de
HIPC2 et de l'initiative «PS | PMA»

(A) (B) © (D=B - Csi C<B) (B-C-D)
Angola 1,68 0,00 0,00 1,68
Bénin 10,26 1,59 1,34 0,25 8,67
Burkina Faso 26,17 6,93 11,41 14,76
Burundi 32,30 23,51 25,29 7,01
Cameroun 69,37 44,51 13,87 55,49
République centrafricaine 10,57 2,60 4,89 5,67
Tchad 5,82 3,60 1,26 2,34 2,22
Congo 31,03 21,38 16,76 14,27
République démocratique du Congo 90,59 63,17 54,08 9,09 27,42
Cote d'Ivoire 125,78 38,51 26,54 99,24
Ethiopie 48,20 18,25 18,46 29,74
Ghana 88,34 18,42 0,00 88,34
Guinée 107,84 3512 36,45 71,39
Guinée-Bissau 5,37 0,00 4,56 0,81
Guinée équatoriale 3,35 0,00 0,00 3,35
Guyana 29,32 23,07 15,71 7,36 6,24
Kenya 196,30 51,45 0,00 196,30
Madagascar 30,10 16,97 7,71 9,26 13,13
Malawi 60,52 17,42 27,78 32,74
Mali 39,17 14,74 14,92 24,25
Mauritanie 52,83 15,69 24,56 28,26
Mozambique 30,36 3,24 21,92 8,44
Niger 21,14 13,05 8,50 4,55 8,09
Rwanda 23,41 13,89 17,25 6,16
Sdo Tomé 0,94 0,00 0,89 0,05
Sénégal 65,01 37,30 5,07 [pm. (3) 32,23] 59,94
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Valeur nette actualisée de I'ensemble
de créances CE

dont valeur nette actualisée de tous les
préts spéciaux

Cot total estimé de la participation
communautaire comme créancier a
I'initiative HIPC2

Cot initiative spécifique
«PS [ PMA> ()

Valeur nette actualisée des créances
qui resteront aprés application de
HIPC2 et de l'initiative «PS | PMA»

(A) (B) © (D=B-Csi C<B) (B-C-D)

Sierra Leone 22,08 9,75 14,95 7,13
Tanzanie 49,82 22,94 29,24 20,57
Togo 20,80 14,48 3,35 11,14 6,32
Ouganda 29,96 0,00 16,00 13,96
Zambie 93,64 80,30 68,08 12,22 13,34
Liberia 3,85 3,31 3,85 0,00
Somalie 8,02 0,00 7,70 0,32
Soudan 28,24 7,88 28,24 0,00
Total 1462,15 623,06 530,64 56,20 875,30

(") Ce cout a partiellement été couvert, pour les premiers pays qui se qualifieront dans le cadre de linitiative, a travers la décision du Conseil Conjoint ACP-CE du 8 décembre 1999 (doc ACP-CE 2167/99).

(3 Le Sénégal n'est pas encore formellement un «pays moins avancé», mais devrait trés prochainement intégrer officiellement ce groupe. Le cofit lié & ce pays est donc indiqué pour mémoire.
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